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Bifiisterio ¿e iMtnieeiéB Pábiiei i  Beliia irtis:
Beal orám nombrando el Tribunal para las 

oposiciones anunciadas entre Auxiliares 
á la (Jáiedra de Agricultura y Técnica 
agrícola é indusirial, vacante en el Insti
tuto de Barcelona,—Página 811,

Otra ídem id, para las opoHciones en tur
no de Auxiliares^ para proveer la Cáte
dra de Matemáticas^ vacante en el Imti- 
tuto de Las Palmas^ de Gran Canaria —̂ 
Página 311,

Otra nombrando á D, Francisco Manzano, 
Presidente del Tribunal de oposiciones á 
la Cátedra de Lengua y Literatura cas
tellana, vacante en el Real Instituto de 
JovellanoS, de Qijón, y anunciadas en el 
turno de Auxiliares.—Página 312,

HACIENDA.—Dírecdón General de Con
tribuciones.—iZelacídn de los individuos 
agraciados con condecoraciones, que se 
declaran confirmadas por haber satisfe
cho los derechos correspondientes,—Pá
gina 312,

Idem id, id, que se declaran caducadas por 
no haber satisfecho los derechos corres
pondientes,—Página 312.

Idem id, id, con honoree de Jefe superior y 
de Jefe de Administración civil, que se 
declaran confirmados por haber hecho 
efectivo el impuesto correspondiente.—Fá- 
gina 312,

Idem id, id, id, que se declaran caducadas 
por no constar hayan satisfecho los dere
chos correspondientes.—Página 312,

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.— de las declaraciones 
de derechos pasivos hechas durante la 
segunda quincena del mes de Octubre pró
ximo pasado,—Página 312.

POMKRTO. — DireciÓn General de Obras 
Públicas.—FersonaL— Anunciando qm 
él Delineante cuarto de Obras Públicas 
D. Luis Fuentes Tovar, se ha dispuesto 
que pí este sus servicios en la Jefatura de 
León,-^ Página 314,

A b k a o  1.®— U b ssíb v a t o h ío  Ce k x r Al  Mb -  
TBOROLÓGICO. —  ADMINISTRACIÓN PRO
VINCIAL. —  ANUNCIOS OFICIALES de la 
Compañía Naviera Aurrea, y Sociedad 
Anónima La Alfilereria Central,—S a n 
t o r a l - E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE ^

P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n is t r o s . 
Intervención civil de Guerra y Marina 
y del Protectorado en Marruecos.— 
Resúmenes estadisiicos de pagos por Obli
gaciones presupuestas de la sección 12, 
^Acción en Marruecos'^, correspondientes 
al mes de Septiembre del año actual, 

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección General 
de los Registros y  ciel Notariado. ~~ 
Lista de aspirantes á los Registros de la 
propiedad que se mencionan.

PARTE OFICIAL 

mSlBEKIII DH 0OISEI9 BB ffiUSTBOB

S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g j ,  
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de
m ás personas de la Augusta Real Fs«  
milia»

~ I BELLAS JETES

EEADBS ORDENES 
limo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta formulada por el Consejo de Ins
trucción Pública, .

S. M. el R ey (q. D. g,), ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribuu al qúe ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas entre 
Auxiliares á la Cátedra de Agricultura 
y Técnica agrícola é industrial vacante 
•n el Instituto general y técnico de Bar- 
é é t ím

Presidente,
D. Nemesio Fernández Cuesta, Conse

jero de Instrucción Pública.
Tócales,

D. Bernardo Mateo Sagasta, Académico. 
D. Mariano Tortosa y D. Juan Dantín 

Cereceda, Catedráticos, respectivamente,
de los Institutos de Madrid y Guadala- 
jara,y

D, Marcelino Arana Franco, Ingeniero 
dé la Granja agrícola de Zamora, compe
tente.

Suplentes,
D. Pedro Avila, Académico.
D. Miguel Durán y Gil y D. Calixto Pé

rez Sancho, Catedráíicos, respectivamen
te, de ios Institutos de Huelva y Ovie
do, y

D. José González Esteban, Ingeniero de 
la Junta Consultiva agronómica, compe
tente.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios
guardd? i  V. I, m m hm  tños. Madrid, 7 
d© Noviembre da 1917.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio^

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por el Consejo de Ins
trucción Pública,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones anunciadas en turno 
de Auxiliares para proveer la Cátedra de 
Matemáticas, vacante en el Instituto ge
neral y técnico de Las Palmas (Gran Ca
naria),

Presidente,
D. Juan Flórez Posada, Consejero de 

Instrucción Pública.
Tócales,

Académico, D. Enrique Hausser. 
Catedráticos, D. Antonio Llardent, del 

Instituto de San Isidro, y D. Valentín 
Morán, del de la Coruña.

Competente, D, Joaquín Fernández Ca
bello.

Suplentes,
Académico, D. Vicente de Garciní. 
Catedráticos, D. Ignacio Suárez, del 

Instituto del Cardenal Cisneros, y don 
Francisco Jiménez Soto, del de Sala
manca.

Competente, D. Alfredo Kindelán,
De Real orden io digo á V, I. para su 

conddBodwto y demás
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de á V. I. muclios añoa. Matírii, 7 de 
noviembre á® 191",

KUDbí'á.
BeOor Sub530c:retüTlo mníat^ño,

lim o. Sr.: De coMormidad con 3.a pro- 
uesta formulada por el Consejo de Ins- 

lucción Pública,
S M. el Bey (q/D> gd ba tenido á bien 

Bombrar á D. Francisco Manzano, Presi' 
dente del Tribunal ¿loe ha de juzgar las 
oposiciones á la Cátedra de Lengua y Ll“ 
teratura castellana, vacante en ai Real 
Instituto de Joveüanos, de Gijón, y anun 
ciadas en el turno de Auxiliares.

D© Real orden lo comunico á T. í. 
•pars?. m  conocimiento y demás efectos* 
D'íob a'uíiirde á V. I, mpichos años, Ma
drid, 7 d:e Noviembre de 1917*

EODfia
Señor Bubscwetario -d© esta Ministerio.

ukiáí

' liiISTERiO DE HACEî ujA
I>Jir®©eiéia ñ e  Coiatrlfew-

etenesi.
Relación de los individuos agraciados 

con condecoraciones que se declaran con
firmadas por haber satisfecho los dere- 
€os correspondientes dentro del plazo se
ñalado en el artículo 15 de la Instrucción 
de 5 de Diciembre de 1899.

BANDAS DB MARÍA LUISA

Bxema. Sra. D.® María Luisa López y 
■Nieulat, Marquesa de 
Albacerrada.

Matilde Aivarez y Moya, 
M arquesa viuda de 
Valdccañas, 

P e tr o n ila  Fombo de 
Campo.

ORBBN DB CARLOS HI 

Qranáes Crucm.
Mxcmo. Sr. D. José Sánchez Guerra y 

Martínez.
Crwcea de Caballero.

D. Angel Bohigae.
Ricardo Antonio Pérez Mofanda. 
¿idoro de los Ríos Yaldlvia.

ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA 

Grandes Cruces,
Exemo. Sr. D. Ramón del Bivero y Mi-

randa, Cóndé de Limpias. 
José María Manuel Cortina 

Pérez.
Francisco María Ceryera, 
Joaquín de Ciria y Vinení. 
Tomás Alonso Zárat©, Conde 

de Buena Esperanza. 
Francisco Romero y de León, 

Conde dé Casa Romero. 
Andrés Gutiérrez de la Yega. 
José Santiago Mendaro y de 

líi Rocha, Marqués d© Casa 
Mendaro.

Encomiendas de número,
D. Enrique Casal y Torrejimeno.

Yicenté Ferrándiz Soriaho.
JlncprnUendas ordinarias, 

p. Joaquín Qüi^ja Báréénaé.

I D. Antonio Aivarez Nava,
Gustavo Ls.ndréíi y Acosta.

C ru w  dw CahaUero,
D. Modesto de S ando val.

Vicento Rodr'fguíva.
. Julio Feroz Méndez de Losada. 

Eduardo Mnrtía Gírszáiez. 
tluan, EbtsOítí SegiiL 
Pedro Garda Oaiib.cn.

ORDEN DEL MÉRITO MiLSTAR 

Cruces de segunda clase,
I). Jacinto García Yepes,

Cruces primera clase»
D. MaBiiel Garda Martmez,

ORDEN DEL MÉRITO NAVAL 

Cruces de primera dase»
D. Rafael Gay de Moiitella.
. Madrid, 7 d e ' Noviembre de 1917.™E1 

Director general, Justino Bernad.

Relación de los iiidividiioB agraciados 
con condecoraciones qí>o se-declaran ca
ducadas por BO haber' satisfecho lOvS de
rechos correspondientes dentro del plazo 
señalada por el artículo 15 do la Instruc
ción d© 5 d© Diciembre de 18S9.

O R D E N  D B  C A R L O S  l í l  

Cruces de Caballero.
D. Juan Rodríguez Avia!.

Alfredo F5 0 .res González.
Emilio Blanco Parro.Edo.

.ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA 

Encomiendas de número.
D. José Costa.

Luis Feu Barrera.
Ramón Montagud Miró.

Encomiendas ordinarias..
D. Luis Rubio Amoedo.

José Martí y Saccone.
Isidoro Roidán Ágiibar.
Lorenzo do Irisar Avilés.

CRUCES DE CABALLERO

D. Teodoro Torrejoa Liorens.
ORDEN DEL.M ÉRITO MILITAR 

Cruces de tercera clase.
Sor Luisa Jiménez.

CrMCés de segunda clase.
D. Francisco.Llabrés.

José Argumosa y Argumosa.
Cruces de primera clase.

D. Nicolás López Sánchez.
José María Linares Kivas y Soujol. 
José Orts Pérez,

ORDEN DEL MÉRITO NAVAL 

Cruces de primerea clase.
D. Jorge Bennazar. |

Madrid, 7 de Noviembre de 1917.»=E1 
Diró3íor general, Justino Bernad.

limo. Sr. D. Mariano Baldo vi Mata.-
José Oarriilu d© Albornoz y 

García.
Maií¿iUo .Muro y Lopes Bal-

gíMlo..
Leaudro J.. Poeute y Llovet, 
Francisco Pérez Cordero. 
FeniaBdO' DoBgil y Calvo. 
..Antonio Gómez Barberá. • 
Vicente caDcbo Telio y Bur-

gi'íete.
Arturo Conde'Ferñduáet. 
M'íVRueA Fardo y Gómez. 
Luis A^caraz j"Rodríguez.

Jefes de Admimtitración civil,
S'r. D. Mbdmo! Escudero Moreno.

José y G^biián.
M.adrki, 7 ovleinbrB de 1917.®̂

D iroeto gen0ra.L Justino Bernad,

I ReLaolón d.e los Individuos agraciados 
I con honores de Jefe superior y Jefe de 
 ̂ 'Aciiiiinistración civil, que se decla.ran ca- 

'ducados por no consta.r hayan satisfecho 
los derechos correspondientes que seña- 

I la la Ley de 5 de Biciembr© de 1H99.'
. Jefes ímperiores de Administración civil. • 
f D. Federico Aeebedo'y Yeicr. .
I ■'Juan Peñalba.
I Jefm de Adminidracién civil.
I D. Agustín Pkiziielo Bolea. 
í Medrid, 7 do Noviembre d© 1917.««El 
J Director general, Justino Bernad.

Belación de las deúarmioms de derechos 
pasivos durante la segunda quincena de 
Octubre,

Pe«©ta8.

Relación de los individuos agraciados 
con honores de Jefe superior y de Jefe 
de Administración civil, que sé declaran 
confirmados por haber hecho efectivo el 
impuesto correspondiente que señalan 
las tarifas de la Ley de 5 de Diciembre 
de 1899.

Jefes superiores de Administración civil. 
limo. Sr. D, Francisco de la  Fuente y 

Ruiz.
Luis Gaíle^d Baamonde, 
Luis Blhnco Ribéro,

JUBILACIONES

D. Carlos Regino Soler, Repre- 
Bontante 'del Estado' que fuó 
cercá de la Compañía Arren
dataria de Tabacos y Director 
genera i dei Timbro y dei Mo- 
'Bopoilo de Ceriiias. Se le de- 
chira con derecho al haber 
'pasivo anual de 10.000 pese
tas cu ah’o quintos de 12-500.
por Madrid.     ...........   10.000,00

D. Ramón Ricardo do Ramos 
Villa, Jefe de Administración 
d© primera clase, Oñciai de la 
de primeros de la Secretaría , 
del Coisgreso de los Diputa
dos. Se .le doclará con .derecho 
al haber pasivo anual de pe
setas 8.000 cuatro quintos de
10000, por Madrid.. .............. 8.000,00

D. Mau'oel Enríquez y Luque,
Jefe de Negociado de primera 
clase de Hacienda, Interven
tor de la de Almería. Sa le de- 
ciára con derecho al haber 
pasivo anual de 8.600 pesetas 
tres quintos de 6.000, por Ma
drid. .............    . . . . .  3.600,00

D. Juan Escribano y Gampoy»
Oñciai de primera clase de 
Coi reos. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 2.800 pesetas cuatro quin
tos de 3.500, por Santa Cruz _  
d© T e n e r i f e 2.800,00 

D. Tomás Víctor y Morales, #ñ- 
ciaí de cuarta ciase ©n la In- 
tervención de Hacienda de 
'Ciudad Real ;Sele declara Cím  
Jeíéphb al hai^ér pá^vd
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Pesetas,

de 1.200 pesetas, tres quin
tos de 2.000, por Ciudad ReaL 1.200,00 

D. Cecilio Gutiérrez Sautania- 
TÍa, Agoute ü0 i Cuerpo de Vi- 
giiancia. Se le declara con de*, 
rcciio ai haber pasivo anual 
de 1.20;) pesetas, tres quin
tos de 2.000, por Madrid  ----  1.200,00

D. Galo Magano Bermejo, Cabo 
del Cuerpo de Seguridad. Se 
le declara con derecho ai ha
ber pasivo anual de 1.100 pe
setas, cuatro quintos de 1.375, 
por M a d r id . . . . . . . . ............ . 1.100,00

Importan las jubilaciones, 27.900,00

EXCEDENCIA

D. Santos Arias de Miranda y 
Berdugo, Oficial coarto dei 
Mioisterio do Fomento. Se le 
declara con derecho al haber 
de excedencia por haber sido 
Diputado á Cortes de 1.333,33 
pesetas anuales, por Madrid, 1.833,33

l a  r n v ie m h m  í M n m

PENSIONES VÍTALÍCIAS 
' DEL TESORO

Felipa Orbegozo y üsabla- 
ga, viuda de D. Faustioo Mén
dez, Jefe de Admiiiistr^^clon 
que f .aé de cuarta clase. Se la 
declara con derecho á la pen
sión del Tesoro de 1.625 pese
tas anuales, por Madrid—  . 

D.®̂ Josefa Pérez y González, 
viuda, huérfana de D. Sahis- 
tiano, Contador que fué de 
Hacienda pública. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
del Tesoro de 500 pesetas
anuales, por Maddd..  ........

D,® Isíib e i Lorenzo Toraño, 
huérfana de D. Angel Loren
zo y Mérida, Jardinero de la 
Facultad de Farmacia. Se la 
declara con derecho á la pen
sión dei Tesoro de 437,50 pe
setas anuales, por Madrid. . ..

Importan las pensiones del 
Tesoro. » . . . . . . . . . . . . . .

PENSIONES DE MONTEPÍO

D.® Ofelia Jiménez Antequera, 
viuda de D. José María Pan- 
toja y de Monasterio, Taquí
grafo quinto, cuarto de la Re
dacción del Diario de las Se
siones del Senado, Se la de
clara con derecho á la pen- 
sióa de Montepío de Ministe
rios, por Madrid, d e .  .........

D.® Juana Isern del Olmo, viu
da de D. José Méndez More
no, Topógrafo segundo que 
fué del Cuerpo de Topógra
fos. Esta Dirección General, 
en cumplimiento de lo resuel
to por el Tribunal guberna
tivo en sesión de 4 del mes ac
tual, ha acordado en el día de 
hoy declararla con derecho á 
la pensión de M on te^  de Mi
nisterios, por Madri<|pde.......

D.®" Socorro Bobo y Alonso, viu
da de D. Juan Vidal y Lores, 
Oficial de tercera clase de Ha
cienda. Sala declara conde* 
íéchó á l;a pensión de Mqiite- 
pío de GM háB, por Oren
se, de.,. .......... .....................

Pesetas.

D.®- Ana Lucía Mercier, viuda de
D. An d rés Vi i lam í 1,0  fidal de 
tercera clase.de Hacienda. Se 
la declara con derecho á la 
pensióo de Montepío de Ofi
cinas, por Madrid, d e ... . . . .  500,00

D.  ̂Lucía Amparo Segarra Vi* 
llarol, viuda de D. Mateo Moii- 
ge Fernández, conocido por 
Manuel, Oficial de quinta Cia
se do Hacienda. Sa la declara 
con derecho á la pen ̂ i6Il de 
Montepío de Oficinas, por
Barceloná, de . . . . . . .  ........ 375,00

B.  ̂Encarnación Ibi\r.ra Mání-̂ ó, 
huérfana de D. Alvaro, Oficial 
de primera clape de Hacien
da. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de 
Oficinas, por Ciudad Real, de. 750,00 

D.  ̂Isabei Lerma Navarro, vía- ' . 
da de D. Manuel BartoloDié 
Cabrijas, Topógrafo Auxiliar 
Mayor que fué de Geografía,
Jubilado. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Ministerios, porSaviila, ’ 
de  ............. .................... 1.000,00

D. Fermina de las Rivas Ló
pez, viuda de D. Carlos Gal-
llén  ̂ ,y Barranco, Ingeniero •
Jefe d"e ter cera clase que fuó. 
del Cuerpo de Geógrafos. So 
la declara' con derecho á ia 

' pensión de Mootepío de Mi- 
nisíerios, por Madrid, de . . . .  1.750,00

1.625.00 I D.®" Elena Orteaga y de la Con
cha, viuda de D. Alfonso Ná- 
jera y :  Balanzat,- Jí->íe de se
gundo grado que f u é  d d Cuer
po faoultativo de Archiveros, 
Bib-liotecarios y Arqueólogos.
Se la declara con derecho á la

500,00 I pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de . , . .  2.000,00

D.® Josefina Becerra Malvar, 
viuda de D. Eugenio Mon
tero Ríos y  Villegas, Ministro 
que fué del Tribunal de Cuen- 

I tas del Reino. Se ia declara
437,50 con derecho á la pensión de

 -----  Montepío de Ministerios, por
Madrid, de   8.000,00

2.562,50 Koaeoda Diez Robles, viuda
de O. Isidoro Ralianai Sacris
tán, Oficial de quinta ciase de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por León,
d e     . . . . . . .  375,00

, D.®- Carmen Jesús. de Avala y 
Callizo, viuda de D. Miguel 
Bañólas LariOvS, Director de 
tercera clase que fué dei Cuer
po de Prisiones. Se la declara

1.750.00 con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por 
Barcelona, d e . .........................  875,00

D.® María de la Victoria Fer
nández Jorge, huérfana, sol
tera, de D. Agustín, Profesor 
de la Escuela Normal de Cór
doba. Se la declara con dere
cho á suceder á su madre 
D.® Alejandra Jorge en el 
percibo de la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Ma-

666,66 dríd, de   . . . . . . . . .  í .125,00
Isabel Martínez Díaz, viuda 

de D. Felipe Peñaranda Mar
cos, Jefe de Negociado de pri“ 
mera clase de Hacienda'. Se la 
declara con derecho á la pen* 
sipn ..áp M efitoíb de Oficinas,

725*00 por Mádíid, do. . . . . . . .  w . . . .  1.250,00

""4 PftSQtaa, .

D.® Juana González Jbrdány viu
da de D. José González Koca, 
Administrador de i a Acl ivapa 
de Denla, Oficial de cuarRt 
clase de Hacienda, Se la decla
ra con derecho á la pensión 
Montepío de Oficinas, por Ma- , ^
drid, d e . . . . . ..............       W0,0®

D.®̂ María Bellido y  González, 
huérfana de D. Joaquín, Ins
pector general dei Cuerpo de 
ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos. Se la declara 
con derecho á suceder á sh 
madre DA Mariana Go^.zález 

- y So moza, en la pensión de
Montepío de Correos, por ^
drid, de...........................................1*500,00

DA MaHa 'dei Rosario Busta- 
niante y Fresno, víoda de don*.
Francisco de Paula Montón y  
Burgos, Director de segunda 
clase del Cuerpo de Telégra
fos, jabílado. Se la declara 
con derecho á la pensic.o de . 
Montepío d© Correos, p- ■ '.Rii’*
púzcoa, de . .. .. ---- - - 1.425,(0

D,  ̂María de ios Odores orre-
ra Piquera, huérfana cF ; , Ni
colás, Sobrestante seguo :■ o de .
Obras Públicas. Se la o 'ara 
con derecho á suceder, su 
madre D.  ̂ María de G 
Pí qii era G re  i a. ©n I a p - ’d  ón 
de Montepío de Correes,'por
Hueiva, de . . . .   .................... 55Q,00

DA Josefa San Gregorio y Ga- ■ 
rrido, viuda de D. Francisco 
Carrilero y Carrasco, 0.fioiai 
quinto, EBcriblento prj.i:aero 
de Obras Púbiicas. Se la decla
ra co.n. derecho á la poEsióíi 
de Montepío de Correos, por
Aibacet.0 , de   o   ___ . . .  500,OQ

DA María dei Carmen Arozena, 
huérfana de D. Fernando, So
brestante de Obras Fublicas.
Se la declara con derecho á su
ceder á su madre D.  ̂ María 
del Pilar Arozena y Lousíáa 
en la j)8nsión de Montepío de 
Correos, por Canarias, d e . .. 1.150,d0

Importan las 
Mordepio..

nes de
21 , 816,66

MSSADAS DE ^SUPERVIVENCIA

D.® Hipólita Moreno Sanz, viu
da da D. Antonio Bartolomé 
Baquerizo, Badei que fué del 
Instituto general y técnico de 
Guadaiajara, Se . la declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, ai respecto . 
de 1.000 pesetas anuales, por 
Guadalajara. . . . . . . . . . . . .  166,66

DA Pilar Alvarez é Ibáñez, viu
da de D. Aurelio Lanuza y 
Calvo, Portamira Ordenanza 
primero que fué. Se ia decla
ra con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto, 
de 1.500 pesetas anuales, por ’
M a d r i d . . . . . . . . .........   250,00

D.®- María Santos Jiménez, viu-, . 
da de O; Manuel Hurtado Az- 
picuetíi. Peón caminero que 
fué de las carreteras del Es
tado. Se la declara con dere
cho á dm  mesadas de super- 
vryqp.oia, ai respecto de 73ü

Jetas antiatóh  ̂ pob Güada-
I®   ...........   121̂ 66
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D.® Carmen Gómez Peña, viuda 
de D. Agápito Gonzásez y Gó
mez, Guardia de secunda cia
se del Cuerpo de Seguridad,
Se ]a declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.125 pesetas anua
les, por Madrid........................ 187,50

Crescencla Hernández Jimé
nez, viuda de D. Ponciano Ba
chiller Galán, Peón guarda 
del distrito forestal de Avila.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 821,25 pe
setas anuales, por Avila. . . .  - 136,88

Josefa Sánchez López, viu
da de D. José Hernández 
Franco, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, ai 
respecto de 730 pesetas anua
les, por Murcia.. ...............    121,66

B.® Isabel Arroyo y Sanz, viuda 
de D. Santos Aranda y Regue
ra, Portero primero que fuó 
del Museo Arqueológico Na
cional. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
1.250 pesetas anuales, por Ma
drid.   .............    208,32

B.® Nieves Iniesta Marín Bláz- 
quez, viuda de 13. Fernando 
Mundí Vicent, Agente que fuó 
del Cuerpo de Vigilancia. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al

Pesetas.

respecto de 2.000 p e se ta s  
anuales, por Barcelona— . . .  333,32

Bo® Josefa Martínez Bastida, viu
da de D. Antonio Gil Otaloza,
Peón caminero que fué de las 
carreteras d e l, Estado. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al 
respectó de 730 pesetas anua
les, por Murcia . . . . . .  . . . .  121,66

D.® Eusebia Rodríguez Alcoba, 
viuda de D. Mateo Ortlz Mar
tín, Peón caminero de las ca
rreteras del Estado, la de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia ai res- 

• pccto de 730 pesetas anuales,
por Cáceres   - ...................  121,66

D.®' Mariana Valís Moralla, viuda 
de D. Antonio Camps y Canís,.
Guardia segundo del Cuerpo 
de Seguridad. Se la declara. 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia ai respecto de 
1.125 pesetas anuales, por Bar
celona.  ...........    187,50

B.®̂ Josefa Muñoz Otero, viuda 
de D. José Romero Domín
guez, Aspirante que fué de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia a l respecto de
1.250 pesetas anuales, p o r  
Cádiz... .........    208,32

Importan las mesadas de sU' 
pervivencia por una sola 
v e s . ,  .........    2.165,14

Pesetaftf
RESUMEN

Importan las jubilaciones.  27.900.00
Idem id , excedencias.................  1.333,33
Idem id. pensiones del Tesoro.. 2.562,50
Idem id. íd. Montepío................   21.816,66
Idem íd. mesadas de supervi- 

vi vencía.....................   2.165,14

T o t a l    55.777,63

Madrid, 9 de Noviembre, de 1917.«»El 
Director general, M. Díaz Gómez.

... - • -     *.

MINISTERIO DE FOMENTO

PEESONAL Y ASUNTOS GENEEALES

Concedido el reingreso al Delineante 
cuarto de Obras Pdblicas D. Luis Fuen
tes Tovar en eí servicio activo del Cuer
po por Real orden de esta fecha, en la 
vacante producida por ascenso de D. Ri
cardo Casielles Menéndez,

Esta Dirección General ha acordado 
que preste sus servicios en la Jefatura de 
León

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Noviembre de 
1917.=E1 Director general, P. O , Ren- 
dueles, ,
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma

d r id  á  los efectos del artículo 68 de la vi
gente ley Electoral.

MADRID.— Êst. tip. “Sucesores de Rivadeneyra”.^P aseo de Sau Vicente, núm. B6.


